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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Eduardo Valencia Castellanos. 
Amparo 560/2011, promovido por MARISOL MERCADO COVARRUBIAS contra actos del JUEZ SEPTIMO 

MERCANTIL DE ESTA CIUDAD Y OTRAS, que consiste en el embargo de los derechos que como 
fideicomitente B y fideicomisario le correspondían al demandado Eduardo Valencia Castellanos de la finca 8 
condominio torre kite I, marcado con 35-A, fracción 1, villa 8, fraccionamiento Náutico Turístico Nuevo Vallarta, 
en Bahía de Banderas, Nayarit; expediente 3615/2006; del índice de la responsable. Por acuerdo de 23 de 
septiembre de 2011, se ordenó emplazar a juicio a Eduardo Valencia Castellanos, mediante edictos. 
Se señalaron las 10:10 del 7 de noviembre de 2011, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a 
su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir su 
derecho ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbasele de que si, pasado este término, no comparece por sí o por representante, ulteriores 
notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, se expide en Guadalajara, Jalisco, a 27 de septiembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 335286)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 437/2011-VII, promovido por Raúl Antonio Castro Hernández, contra actos del 
Agente del Ministerio Público Responsable (Encargado) de la Agencia en la Coordinación Territorial COY-2 de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; en el que se señaló como tercero 
perjudicado a IVAN ROSAS APOLINAR ALVINO, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer 
valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de octubre de 2011. 

La Juez Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Josefina del Carmen Mora Dorantes 

Rúbrica. 
(R.- 335354) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
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EDICTO 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 
radicado el juicio de amparo 1711/2010, promovido por Adrián Godínez Ibarra, contra actos del Juez Décimo 
Primero de lo Penal del Partido Judicial de León, Guanajuato, consistentes en la resolución sobre el no 
ejercicio de la acción penal; juicio de garantías en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
se ordena emplazar a la tercero perjudicada Laura Patricia Chávez Fernández, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido de que la tercero perjudicada en cita, deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Gto., a 28 de julio de 2011. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

José Manuel Diosdado Luna 
Rúbrica. 

(R.- 335882)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del 

Décimo Sexto Circuito en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces, de siete en siete días, Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, y rotulón de este Unitario. Hágase saber a los 
terceros perjudicados Jesús Alejandro Espinoza Sánchez, y Bryan, Jorge y Sergio Iván, los tres de apellidos 
Cuadrilla Trejo, la radicación del Juicio de Amparo Indirecto 38/2010, promovido por Leticia Arrieta Estrada, 
contra actos Magistrado Tribunal Unitario Vigésimo Cuarto Circuito, como ordenadora en el Toca Penal 
711/2009, y como ejecutora Juez Primero de Distrito Estado de Nayarit, en el Proceso Penal 138/2009, 
consistentes en que la resolución del juez carece de fundamentación y motivación, además de que carece de 
competencia para decretarle formal prisión; que no se cumplieron los requisitos del artículo 193 del Código 
Federal de Procedimientos Penales porque no existió flagrancia, y no se justificaron los elementos de los 
delitos imputados; haciéndoseles saber que deben comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos de que en caso contrario se les notificarán por rotulón los siguientes proveídos. 

Guanajuato, Gto., a 6 de agosto de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Unitario del Décimo Sexto Circuito 
Lic. Jorge Estrada Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 335967)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 65025 
EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León a las 11:00 once horas del día 08-ocho de noviembre del año 2011-dos mil 
once, tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda, dentro de los autos del 
expediente judicial número 385/2009 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por GERARDO 
MARTIN GONZALEZ CANALES, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra MIGUEL GALLEGOS TORRES y CELIA CRUZ SEGURA 
DE GALLEGOS del bien inmueble embargado en autos consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO 
CON EL NUMERO (31) TREINTA Y UNO, DE LA MANZANA NUMERO (84) OCHENTA Y CUATRO, DEL 
FRACCIONAMIENTO NUEVA LINDA VISTA, SEGUNDO SECTOR, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE (144.00 M2) CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIADAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 
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(8.00) OCHO METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR MIDE (8.00) OCHO METROS Y 
COLINDA CON LA CALLE MINERVA; AL ORIENTE MIDE (18.00) DIECIOCHO METROS Y COLINDA CON 
EL LOTE NUMERO (30) TREINTA; Y AL PONIENTE MIDE (18.00) DIECIOCHO METROS Y COLINDA 
CON LOTE (32) TREINTA Y DOS. LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES 
CALLES: AL NORTE, AVENIDA OLIMPIA: AL SUR MINERVA; AL ORIENTE, TRITON; Y AL PONIENTE, 
ORION. EL INMUEBLE TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO (1625) MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO DE LA CALLE MINERVA, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL NUEVA LINDA 
VISTA, SEGUNDO SECTOR, GUADALUPE, NUEVO LEON. Al efecto, convóquese a los postores a la citada 
audiencia mediante edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de 
la Federación, en los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación del inmueble, 
entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero 
de estos, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. Sirviendo como postura 
legal la cantidad de $745,333.40 (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 40/100 M.N.),, que corresponde a las dos terceras partes de avalúo emitido por los peritos 
designados en autos, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $1,118,000.00 (UN MILLON 
CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). En la inteligencia de que para intervenir en la diligencia los 
postores deberán exhibir previamente el 10%-diez por ciento del valor del bien que se remata, mediante bilete 
de depósito expedido por la SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, y en su 
caso la secretaría de este juzgado les proporcionará mayores informes a los interesados. Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 21 de septiembre de 2011. 
El C. Secretario Adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Sergio Rodríguez Borja 

Rúbrica. 
(R.- 334959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: FRANCISCO MENDOZA FLORES. 
… En los autos del juicio de amparo número 511/2011-I, promovido por JULIAN JACOBO RUFEIL, por propio 

derecho, contra actos de la Décima Sala y Juez Sexagésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, y actuario adscrito a dicho Juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y 
actual del tercero perjudicado FRANCISCO MENDOZA FLORES, se ha ordenado en el proveído de veintiuno 
de septiembre de dos mil once, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda, auto admisorio; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
Juzgado Federal a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional. Y como esta 
ordenado en el proveído de treinta y uno de agosto del año en curso, se señalaron las doce horas con treinta 
minutos del tres de octubre de dos mil once, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 
(R.- 334428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
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Morelia, Mich. 
EDICTO 

CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil número 218/2011, promovido por el 

Apoderado Jurídico de Las Cervezas Modelo en Michoacán, S.A. de C.V.; frente a Jorge Jesús Ferreyra 
López y Maria del Pilar Ferreyra López, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: 

UNICO: Local Comercial ubicada en el lote 1 uno, de la Manzana 5 cinco, Zona 1 Uno, que corresponde a 
la Calle Andador Antonia Morelos número 242 doscientos cuarenta y dos, del anterior núcleo agrario de el 
Colegio actualmente Fraccionamiento “Volcanes” Municipio de Tarímbaro, Michoacán, y el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 07.20 metros con Calle Ramón Martínez; AL SURESTE: 
18.11 metros con Lote 2 dos; AL SUROESTE: 18.22 metros con Lote 7 siete y 10 diez; AL NOROESTE: 22.30 
metros con Calle Periférico República; con una superficie total de 229.00 metros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $978.140.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras 
partes de dicha cantidad.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días, en los 
estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación.- 

El remate tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 10 diez de noviembre del año en curso, en la 
Secretaría de este Juzgado.- 

Morelia, Mich., a 26 de septiembre de 2011.  
La Secretaria 

Lic. Ma. Guadalupe Franco Paniagua 
Rúbrica. 

(R.- 335157)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado Javier Ordónez Zepeda, por auto de trece de octubre de 
dos mil once, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo y 30, fracción II, del último ordenamiento legal en cita, el Juez ordenó se 
emplazara por edictos a dicho tercero perjudicado, haciéndole saber que en este Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se ventila el juicio de amparo 838/2011, promovido por 
Alberto Ulises Román Peña representante de Kansas City Southern de México, sociedad anónima de capital 
variable, contra actos del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos y otras 
autoridades, que hizo consistir en la emisión y ejecución de la resolución de dieciocho de mayo de dos mil 
once, a través de la cual se resolvió el recurso de revisión 750/2011, juicio en el que se encuentran fijadas las 
diez horas con cuarenta minutos del cuatro de noviembre de dos mil once, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que se contarán a 
partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer a imponerse de autos, las 
siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia de los presentes 
edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a la citada tercero perjudicadas. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Hilda Mayleth Tolentino Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 335297) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado B. Cfa. 
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EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: TRANSPORTES DE CARGA HB, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo numero 242/2011, promovido por JALEYNA DE LA PEÑA MOLINA, 

apoderada legal de PACCAR FINANCIAL MEXICO, S.A. DE C.V., contra actos del Juez Cuarto de lo Civil de 
este Partido Judicial de Mexicali, con residencia en esta ciudad, consistente en: La sentencia interlocutoria 
de fecha 14 de Marzo de 2011 dentro del expediente 1294/2009, mismo que se publicó en boletín judicial el 
día 16 de marzo de 2011, surtiendo efectos la notificación el día 17 de Marzo del año en curso, toda vez 
declara improcedente el recurso de revocación promovido en contra del auto de fecha 21 de Enero de 2011; 
se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Decimoquinto de Distrito de 
Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, sito en Calle 
Del Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
código postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demandada y del auto de once de abril de 
dos mil once, por el cual se ordenó su emplazamiento al presente juicio y se le apercibe que en caso de no 
hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fija en este juzgado; asimismo, se le hace saber que se fijaron las diez 
horas con treinta minutos del día veintiséis de octubre del año en curso, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la república. Conste.- Rúbrica. 

Mexicali, B.C., a 4 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en Mexicali, Baja California 
Lic. Xóchitl Hernández Farfán 

Rúbrica. 
(R.- 335372)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
Convóquese postores: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil, número 921/2009, promovido por los 

apoderados jurídicos de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, frente a CELSA AGUIRRE REYNOSA, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

1.- Predio con construcción Casa Habitación, ubicada en calle Paseo de la Pradera, número 97 noventa y 
siete Fraccionamiento Residencial “Valle Verde”, de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas, 
colindancias y superficies: AL NORTE, 25.00 veinticinco metros con servidumbre de drenaje; AL SUR, 25.00 
veinticinco metros con  Lote número 17 diecisiete; AL ORIENTE, 7.00 siete metros con el Lote número 3 tres y 
1.00 metro con el Lote número 4 cuatro; AL PONIENTE, 8.00 ocho metros con la calle Paseo de la Pradera, 
que es la de su ubicación, con una superficie de terreno de 200.00 doscientos metros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $1,792,469.45 UN MILLON SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 45/100 M.N.; y como postura legal la 
que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días en los estrados de 
este Juzgado y Diario Oficial de la Federación.- 

El remate tendrá verificativo el día 10 diez de noviembre del 2011 dos mil once, a las 10:00 diez horas en 
la Secretaría de este Juzgado.- 

Morelia, Mich., a 13 de octubre de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 335477) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 
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Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil número 565/2009, promovido por los 

apoderados jurídicos de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, frente a MAFEVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y TOMAS 
CORREA GONZALEZ, se ordenó sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Finca Urbana ubicada en la Calle Arteaga número 115 ciento quince, Centro de Zinapécuaro, Michoacán, 
misma que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 M quince metros, con 
Agustín Moreno Bonilla; AL SUR: 15.00 M., quince metros, con la calle Arteaga; AL ORIENTE: 34.75 M., 
treinta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, con Agustín Moreno Bonilla; y, AL PONIENTE: 34.75 M., 
treinta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, con Alejandro Moreno Contreras; con una superficie de de 
521.25 metros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $5’149,518.75 (cinco millones ciento cuarenta y 
nueve mil quinientos dieciocho pesos 75/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras 
partes de dicha cantidad.- 

Convóquese postores mediante la publicación de un solo edicto, en los estrados de este Juzgado, Diario 
Oficial de la Federación, así como en los estrados del Juzgado Civil de Zinapécuaro, Michoacán, lugar de la 
ubicación del inmueble.- 

La audiencia de remate tendrá verificativo a las 9:30 nueve horas con treinta minutos del día 9 nueve de 
noviembre del año en curso, en la Secretaría de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 20 de octubre de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 335915)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Rodolfo Espinoza López 
(tercero perjudicado) 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla, con sede en San Andrés Cholula. 
En los autos del juicio de amparo 493/2010, promovido por José Luis Martínez Martínez, contra actos del 

Juez Noveno de lo Civil del distrito judicial de Puebla, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Puebla, se señaló a Rodolfo Espinoza López, como tercero perjudicado y como se desconoce su 
domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excelsior”, por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de los edictos ya mencionados, haciendo de su conocimiento que se han 
señalado las nueve horas con diez minutos del once de octubre de dos mil once, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 27 de septiembre de 2011. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Manuel Angel Pardavell Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 335944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Juzgado Primero de lo Civil 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO: 0453/2011 

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ING HIPOTECARIA, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de FRANCISCO JAVIER BARRERA MIRANDA 
expediente 1282/2009, el C. Juez Primero de lo Civil, señaló las TRECE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE para que tenga verificativo el remate en Primera Almoneda, del bien 
inmueble embargado dentro del presente juicio, el cual se identifica como TERRENO Y CONSTRUCCION 
IDENTIFICADO COMO LOTE NO. 05, DE LA MANZANA 167, UBICADO EN PRIVADA HACIENDA JOSE 
KUCHE NO. 1793 DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA DE LOS PORTALES SEGUNDA SECCION DE 
ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 139.257 METROS CUADRADOS; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE, EN 20.497 METROS CON LOTE NO. 04; AL SUR; EN 20.090 METROS 
CON LOTE 06; AL ESTE, EN LC=6.872 METROS CON CALZADA HACIENDA DEL VIENTO Y AL OESTE, 
EN 7.500 METROS Y LC=0.010 METROS CON PRIVADA HACIENDA JOSE KUCHE, AL CUAL SE LE 
ASIGNA UN VALOR TOTAL DE $177,500.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS CON 
00/100 MONEDA NACIONAL). Hágase del conocimiento del publico que servirá de postura legal al que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado por el perito designado que asciende a la cantidad de $118,333.33 
(CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad que para participar en la litación deberán exhibir por medio de recibo de ingreso expedido por el 
Tribunal Superior de Justicia el equivalente al 10% del valor fijado al inmueble objeto del remate, siendo la 
cantidad de $11,833.33 (ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 MONEDA 
NACIONAL). Convóquense postores mediante la publicación de edictos, en el Diario Oficial de la Federación y 
en los estrados de este H. Juzgado, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 4 de octubre de 2011. 
C. Juez Primero de lo Civil  

Lic. Alberto Valdez de Luna 
Rúbrica. 

C. Secretario de Acuerdos  
Lic. Fernando Sánchez Gerardo 

 Rúbrica. (R.- 335962)   
Sinaloa 

Juzgado Segundo Civil 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente de número 809/2010, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
MANUEL LEON ESPINOZA, en contra de CONSTRUCTORA DOMAR, S.A. DE C.V. y CRISTINA MORENO 
BERMUDEZ; El C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, del Distrito Judicial de Guasave, 
Sinaloa, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 50% cincuenta por ciento que le corresponde a 
CRISTINA MORENO BERMUDEZ, del siguiente bien inmueble: 

Una finca urbana ubicada en el fundo legal de Bamoa, Pueblo, Guasave, Sinaloa, con superficie de 354.00 
metros cuadrados de terreno, según escritura y 364.50 metros cuadrados según oficina catastral y 
construcción de 230.88 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 9.00 metros 
con Calle Hidalgo; Al Sur 9.00 metros con Ramón Espinoza Valdez; Al Este con Teresa Castro de Espinoza, 
Calle Matamoros de por medio; Al Oeste con resto de la propiedad de Rosa Gálvez Viuda de Ortega; 
registrada bajo inscripción número 158, libro número 257, sección I, a nombre de FRANCISCO MORENO 
BERMUDEZ Y CRISTINA MORENO BERMUDEZ. 

Sirviendo como postura legal para el remate la cantidad de $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL); misma que resulta de las dos 
terceras partes del 50% porciento que le corresponde a la demandada CRISTINA MORENO BERMUDEZ, del 
bien inmueble objeto de embargo en este negocio. 

Se señala para que tenga lugar la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda, las NUEVE 
HORAS DEL DIA 11 ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 

SE SOLICITAN POSTORES 
Publíquese el edicto que deberá publicarse por tres veces dentro de nueve días en el periódico “El Diario 

Oficial de la Federación” y en la tabla de avisos o puerta de este Tribunal. De conformidad al acuerdo del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, en sesión plenaria ordinaria del día 03 tres de agosto del año 2005 
dos mil cinco, publicado el día cinco del mismo mes y año, se ordena que la publicación de los edictos deberá 
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hacerse utilizando fuente de letra legible y de tamaño no menor a ocho puntos. Asimismo, se requerirá entre 
la primera y la última publicación de edictos, no transcurran mas de nueve días, sin necesidad de que los 
intervalos del anuncio de dividan en espacio regulares; en todo caso, sólo será necesario que el último edicto 
se haya publicado con una anticipación de tres días hábiles a la fecha señalada para la celebración de la 
venta judicial. 

Guasave, Sin., a 23 de septiembre de 2011. 
El Secretario Primero 

Lic. Cecilio C. Leal Castro 
Rúbrica. 

(R.- 334972)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, tabla de 
avisos de este Juzgado y tabla de avisos del Juzgado respectivo de la ciudad de Silao, Guanajuato, anúnciese 
remate en Primera Almoneda de los siguientes inmuebles: 

1.- Parcela, 24, 25 y 27, Zona 1 P 2/2 en ejido de Ibarrilla, con superficie de 49,811.97 metros cuadrados, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de $14´942,000.00 (catorce millones novecientos 
cuarenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional). 

2.- Lote número 22, manzana número 1, ubicado en calle Presa Aguamilpa, en el Fraccionamiento 
Balcones de la Presa II, de esta ciudad, con superficie de 141.09 metros cuadrados; siendo su postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de $525,000.00 (quinientos veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

3.- Lote número 2, manzana 14, ubicado en calle Colina Venturina, en el Fraccionamiento Colinas de Plata 
de esta ciudad, con superficie de 135.00 metros cuadrados; siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de $374,000.00 (trescientos setenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional). 

4.- Lote comercial número 25, manzana número 1, del Fraccionamiento Colinas de Plata de esta ciudad, 
con superficie de 873.65 metros cuadrados; siendo su postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
$1´829,000.00 (un millón ochocientos veintinueve mil pesos 00/100 moneda nacional). 

5.- Los derechos que detenta la persona moral denominada Proyectos Inmobiliarios de Culiacán sobre el 
Predio Rústico denominado El Bosque de la ciudad de Silao, Guanajuato, con superficie de 37-66-25.21 
hectáreas, siendo la postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de $14´575,200.00 (catorce 
millones quinientos setenta y cinco mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional). 

6.- Los derechos que detenta la persona moral denominada Proyectos Inmobiliarios de Culiacán sobre 
Predio Rustico denominado El Bosque, Fracción 3, de la ciudad de Silao, Guanajuato, con superficie de 
38-23-90.44 hectáreas, siendo la postura legal para el remate la que cubra las dos terceras partes 
de $16´230,900.00/100 (dieciséis millones doscientos treinta mil novecientos pesos moneda nacional). 

7.- Los derechos que detenta la persona moral denominada Proyectos Inmobiliarios de Culiacán respecto 
del Predio Rustico denominado “El Bosque”, fracción II, de la ciudad de Silao, Guanajuato, con superficie de 
37-96-12.40 hectáreas, siendo postura legal para el remate será la que cubra las dos terceras partes de 
$16´112,400.00 (dieciséis millones ciento doce mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional). 

Almoneda que tendrá verificativo en el Juzgado Primero de lo Civil a las 12:00 doce horas del 22 de 
noviembre del año 2011 dos mil once. Juicio Ordinario Mercantil número M125/09 promovido por JOSE RAMON 
GOMEZ ZANELLA Y OTROS en contra de PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 

León, Gto., a 7 de octubre de 2011. 
La C. Secretaria Juzgado Primero Civil 

Lic. Lucía Fonseca Aldana 
Rúbrica. 

(R.- 335237) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
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Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:15-diez horas con quince minutos del día 10-diez de Noviembre del 2011-dos mil once, tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, dentro de los autos del expediente judicial numero 1296/2008 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Geronimo Valdez López, en su carácter de Apoderado Jurídico General para Pleitos y 
Cobranzas de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, en 
contra de Jaime Bouzas Riaño, a fin de que se proceda al remate en pública y subasta y primera almoneda 
del 100%- cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte demandada Jaime Bouzas Riaño, 
respecto del bien inmueble embargado en autos consistente en: UNIDAD DE CONDOMINIO IDENTIFICADA 
CON EL NUMERO 93.DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO 
“VALLE DEL SEMINARIO” PRIMERO SECTOR, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCIA, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE 99.64 M2. Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 15.32 METROS Y COLINDA CON UNIDAD EN CONDOMINIO NUMERO 
94; AL SUR MIDE 15.32 METROS Y COLINDA CON UNIDAD EN CONDOMINIO NUMERO 92; AL ESTE 
MIDE 6.51 METROS Y COLINDA CON LIMITE DE PROPIEDAD., AL OESTE MIDE 6.51 METROS Y 
COLINDA CON LA CALLE SANTA MARIANA. A ESTA UNIDAD DE CONDOMINIO LE CORRESPONDE EL 
EXPEDIENTE CATASTRAL NUMERO 06-003-093, EL NUMERO OFICIAL 115 DE LA CALLE SANTA 
MARIANA Y UN 0.712074 DE PROINDIVISO.- Convóquese a postores a pública subasta mencionada 
mediante edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Tabla de Avisos de este recinto Judicial.- Entendiéndose que el primero de los 
anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, 
pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que servirá de postura legal 
para el remate la cantidad de $1´090,666.66 (UN MILLON NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo realizado por los peritos 
designados en el presente procedimiento.- Así mismo, se hace del conocimiento que aquellas personas que 
deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, deberán consignar mediante certificado de 
deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10%-diez por ciento del 
valor total de los avalúos rendidos por los peritos designados en este Juicio consistente en $1´636,000.00 (UN 
MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), hágase saber además a los interesados 
en la secretaria de este juzgado se proporcionan mayores informes.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 13 de octubre de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Beatriz Magaly Villarreal Arámbula 

Rúbrica. 
(R.- 335242)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 338/2010 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por ADOLFO CANTU GARZA, la audiencia de remate en pública subasta y primer 
almoneda, el bien inmueble otorgado en garantía dentro del convenio judicial celebrado en autos por la parte 
demandada LUZ ELENA INES BUENO ZIRION, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 
NUMERO 6 SEIS, DE LA MANZANA NUMERO 140 CIENTO CUARENTA SECTOR “A”, UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO PEDREGAL DE LA HUASTECA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 105.00 M2. CIENTO CINCO METROS CUADRADOS Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 7.00 SIETE METROS Y COLINDA CON 
CALLE CASA DEL OBRERO MUNDIAL; AL SUROESTE MIDE 7.00 SIETE METROS Y COLINDA CON 
CIRCUITO PEDREGAL; AL NOROESTE MIDE 15.00 QUINCE METROS Y COLINDA CON EL LOTE 
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NUMERO 7 SIETE; Y AL SURESTE MIDE 15.00 QUINCE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 5 
CINCO. LAS CALLES QUE CIRCUNDAN LA MANZANA SON: AL NORESTE CALLE CASA DEL OBRERO 
MUNDIAL; AL SURESTE CALLE ALBERTO GARCIA GUZMAN; AL NOROESTE CALLE LA ROCA Y AL 
SUROESTE LIMITE DEL FRACCIONAMIENTO.- TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON 
EL NUMERO 1045 MIL CUARENTA Y CINCO DE LA CALLE CIRCUITO PEDREGAL EN EL 
FRACCIONAMIENTO PEDREGAL DE LA HUASTECA SECTOR “A”, EN SANTA CATARINA, NUEVO LEON; 
sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $1,287,000.00 (un 
millón doscientos ochenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del bien 
inmueble antes descrito, teniendo por ende como postura legal para intervenir en la audiencia de remate, la 
suma de $858,000.00 (ochocientos cincuenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa las 
dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada; por lo que convóquese a postores por medio de 
edictos, los cuales deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, en la tabla de avisos o puerta del tribunal, así como en los estrados del Juzgado 
Menor en turno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. La audiencia de remate tendrá 
verificativo el próximo día 22 veintidós de noviembre de 2011 dos mil once, a las 10:00 diez horas, en el local 
de este Juzgado. Por tanto aquellas personas que deseen intervenir como postores, deberán consignar el 
10% diez por ciento del valor pericial, mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General del Estado y cumplir con los requisitos del articulo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercantil; sin cuyos requisitos no serán 
admitidos en dicha subasta. En la inteligencia de que en el Juzgado se proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 18 de octubre de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León 
Lic. Ricardo Angeles López 

Rúbrica. 
(R.- 335976)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Mixto de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
Linares, N.L. 

EDICTO 

En los autos del Expediente número 571/2011, relativo a Diligencias de Cancelación y Reposición de un 
Título de Crédito denominado Cheque con la categoría de Certificado promovidas por el señor JUAN 
REYNALDO VALLADARES JASSO, se ha dictado una resolución, cuya parte relativa a la letra dice:- 

Linares, Nuevo León a 06 seis de Octubre del año 2011 dos mil once.- 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
PRIMERO: Se declara que ha procedido legalmente Las Diligencias de Cancelación y Reposición de un 

Título de Crédito denominado Cheque con la categoría de certificado, que se tramita bajo el número de 
expediente judicial 571/2011, promovido por JUAN REYNALDO VALLADARES JASSO, por sus propios 
derechos, en consecuencia, 

SEGUNDO: Se decreta la cancelación definitiva por extravío del título de crédito denominado por la ley 
como CHEQUE, suscrito por el C. JUAN REYNALDO VALLADARES JASSO, a favor de MARTIN EUGENIO 
NIETO NAVARRO, el cual se describe en el considerando Cuarto presente fallo; por ende, 

TERCERO: Se autoriza a BANAMEX S.A. (Banco Nacional de México, S.A., Sucursal numero 796, Linares 
Nuevo León, a CANCELAR el importe que ampara el cheque número 0000012, de la cuenta 7000-726720-5, 
registrada a nombre del promovente Juan Reynaldo Valladares Jasso, que fuera certificado por la cantidad de 
$110,000.00 (Ciento Diez Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), a favor de Martín Eugenio Nieto Navarro, y por 
ende la liberación de dicha cantidad de la cuenta e Institución Bancaria antes mencionas, en el caso de que 
nadie se presente a oponerse a la cancelación por extravío decretada, dentro de un plazo de 60 sesenta días, 
contados a partir de la publicación que deberá realizarse por única ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación, la contendrá un extracto del presente decreto de cancelación. Lo anterior, en términos de lo 
establecido por el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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CUARTO: Notifíquese personalmente a la institución de Crédito BANAMEX BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A. SUCURSAL NUMERO 796, LINARES, NUEVO LEON. Así juzgando lo resuelve y firma el 
Licenciado RAUL FARFAN BOCANEGRA, Juez Mixto de lo Civil y Familiar de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, ante el C. Secretario del Juzgado, quien autoriza y da fé. Doy fe. RUBRICAS. 

Lo que se publica por única ocasión en el Diario Oficial de la Federación, conforme lo establece el artículo 
45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- 

Linares, N.L., a 20 de octubre de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Mixto de lo Civil y Familiar 

del Sexto Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Joaquín Enrique Cardona Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 335978)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A las 10:00-diez horas del día 28-veintiocho de noviembre del año 2011-dos mil once, dentro del juicio 

ordinario mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito 
Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 0280/2010, promovido por Adolfo Cantú Garza en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la empresa denominada Banco Santander 
(México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander tendrá verificativo la 
audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda, del bien inmueble embargado en autos 
propiedad de la demandada Francisco Cabriales Flores y Gilda Abigail Ponce Rodríguez, consistente en: lote 
de terreno marcado con el número 26 veintiséis, manzana número 306 trescientos seis, con superficie de 
134.88 M2 ciento treinta y cuatro punto ochenta y ocho metros cuadrados, ubicado en el Fraccionamiento 
Villas de Anahuac, Sector Alpes, municipio de General Escobedo, Nuevo León con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte en dos tramos, un primer tramo de 1.21 m-uno punto veintiún metros, y un segundo 
tramo en línea curva de 4.61 m. cuatro punto sesenta y un metros, a colindar con Calle Montes; al sur mide en 
dos tramos, un primer tramo de 1.21m. uno punto veintiún metros, y un segundo tramo en línea curva de 9.77 
m. nueve punto setenta y siete metros a colindar con Avenida Cordilleras; Al Oriente mide 16.00 m. dieciséis 
metros a colindar con lote 25 veinticinco; y al poniente mide 16.00 m. dieciséis metros a colindar con lote 
veintisiete. la manzana se encuentra circundada por las siguientes calles: Al Norte Alpes y Montes; al sur 
Avenida Cordilleras; al Oriente Avenida Villa del Bosque; y al poniente Montes y Pinos. sobre este lote se 
encuentra construida la finca ubicada en la Calle Montes número 216 doscientos dieciséis, Fraccionamiento 
Villas de Anahuac, Sector Alpes, municipio de General Escobedo, Nuevo León. Cuyos datos de registro son: 
número 2248, volumen 88, libro 90, Sección I Propiedad, Unidad Escobedo, Nuevo León, con fecha 07-siete 
de mayo del año 2009-dos mil nueve. Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de 
$918,000.00 (novecientos dieciocho mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura legal la 
cantidad de $612,000.00 (seiscientos doce mil pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor emitido por los peritos designados en autos, al efecto procédase a convocar a 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este H. Juzgado. En la inteligencia de que la 
última publicación deberá de realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la fecha programada para la 
almoneda, ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adquisición del bien. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta 
de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente 
al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos designados en autos. Hágase saber a los interesados 
que en la secretaría del juzgado se les proporcionarán mayores informes. en la inteligencia de que este 
recinto judicial se encuentra ubicado en el edificio denominado Torre Meridiano, sito en Doctor Coss número 
731 Sur, Piso 14, entre Matamoros y Allende, Centro de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 21 de octubre de 2011. 
C. Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Diana Luisa García Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 336025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Ensenada, Baja California 

EDICTO 

A: ASOCIACION DE COLONOS DE PUERTO SALINA Y ASOCIACION CIVIL ANTONIO ANZALDO, Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 

JUICIO DE AMPARO 539/2010-6 y su acumulado 440/2011-6. 
PROMOVIDO POR: MICHAEL NICHOLAS MONTELEONE, y PSHOA ASOCIACION CIVIL, POR 

CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL, CONTRA ACTOS DE LAS AUTORIDADES QUE DENOMINO 
COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 4 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DE TIJUANA y SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO A LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 4 
DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, AMBAS CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD. 

Por auto de fecha cinco de julio de dos mil diez, dictado en el juicio de amparo número 539/2010-6, se 
admitió la demanda promovida por MICHAEL NICHOLAS MONTELEONE; consecuentemente, al rendir su 
informe justificado la autoridad responsable Junta Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
Tijuana, Baja California, con residencia en esta ciudad, remitió diversas constancias que integran el 
expediente laboral 344/2007, de las cuales se desprendió la existencia de los terceros perjudicados 
Asociación de Colonos de Puerto Salina y Asociación Civil Antonio Anzaldo, y/o quien resulte responsable de 
la fuente de trabajo, a quienes se les reconoció el carácter de terceros perjudicados, y habiendo agotado los 
medios de localización de dichos terceros perjudicados, se ordena emplazarlos por medio de EDICTOS, que 
deberán publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica, haciendo de su conocimiento que deberán 
comparecer al presente juicio de garantías dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos que se ordenan; asimismo, que la fecha de la audiencia constitucional está 
señalada para las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE; igualmente, se les requiere 
para que dentro del plazo de tres días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos legales la 
presente notificación, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista, lo anterior 
con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales conducentes; 
en el entendido de que el presente juicio de garantías es promovido por MICHAEL NICHOLAS 
MONTELEONE y PSHOA ASOCIACION ClVlL, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL, contra actos 
de las autoridades que denomina PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 4 DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE Y SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO A LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
4 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, AMAS CON SEDE 
EN ESTA CIUDAD, y se reclama en el juicio de amparo 539/2010-6: ““A). De la Reclamo de la autoridades 
señaladas como ordenadoras, todas las actuaciones y diligencias verificadas dentro del expediente 344/2007, 
promovido por la supuesta trabajadora de nombre ADRIANA, en contra del suscrito hoy quejoso, por el 
supuesto despido injustificado, que trajo el dictado de un laudo condenatorio, su ejecución o materialización 
mera de sus actos y consecuencias jurídicas inherentes en perjuicio del suscrito quejoso. B). De las autoridades 
señaladas como ejecutoras, el cumplimiento que pretendan darle ha dicho laudo y cualquier requerimiento de 
pago, embargo que se pretenda ejecutar en contra del suscrito quejoso. C). la nulidad de todas las 
actuaciones y diligencias verificadas en el propio juicio a partir del deficiente emplazamiento o notificación 
realizada en el mismo, así como todos los efectos y consecuencias de hecho y de derecho generadas y que 
generen los actos reclamados. D). también reclamo de las autoridades señaladas como responsables, las 
ordenes emitidas o que estén por emitir para efectos de realizar cualquier tipo de embargo o ejecución de 
laudo, así como sus consecuencias jurídicas inherentes.” 

Ensenada, B.C., a 8 de septiembre de 2011. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Hugo García García 
Rúbrica. 

(R.- 334404) 



Martes 1 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
Querétaro, Qro. 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO DE REMATE 

 
En el Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial, dentro del 

Expediente número 330/2006 relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL sobre PAGO DE PESOS promovido 
por FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO en contra de RODOLFO RUIZ 
LUJAN, se han señalado las 13:00 horas del día 15 de noviembre del año en curso, para que tenga 
verificativo el remate en su QUINTA Y PUBLICA ALMONEDA de lo siguiente: 

PREDIO RUSTICO AGRICOLA DE RIEGO POR BOMBEO DENOMINADO “PALMA DELGADITA” 
UBICADO EN CALERA DE VICTOR ROSALES ZAC., DE LA CIUDAD DE ZACATECAS, ZAC., SE TOMA LA 
CARRETERA FEDERAL NO. 45 ZACATECAS FRESNILLO Y EN KM 30 ESTA LA CALERA Y A MANO 
DERECHA ESTA LA CARRETERA ESTATAL A SANTIAGUILLO, SE RECORREN 9KM Y A MANO 
IZQUIERDA POR CAMINO DE TERRACERIA SE RECORRE 1KM Y SE LOCALIZAN LOS PREDIOS. 

LOTES 59, 49, 43-A-I, 43-A-2, 50-A, 51-B Y 52-B, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
LOTE 59 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 60. 
AL SUR: LINDA CON LOTE 57. 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 50 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 59- B 
SUPERFICIE: 10-00-00 HECTAREAS. 
LOTE 49 
SUPERFICIE: 24,8286 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 50-A FRACCION PONIENTE, LOTE 50 
AL SUR: LINDA CON ZONA DE FRACCIONAMIENTO DE CALERA 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 43-A-I 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 57 
SUPERFICIE: 24-82-86. 
LOTE 43-A-I 
SUPERFICIE: 2,1124 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 44 Y 43 
AL SUR: LINDA CON ZONA DE FRACCIONAMIENTO DE CALERA 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 43 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 49 
LOTE 43-A-2 
SUPERFICIE: 2,6000 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 43 
AL SUR: LINDA CON ZONA DE FRACCIONAMIENTO DE CALERA 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 43-A-I 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 50-A 
LOTE 50-A 
SUPERFICIE: NO ESPECIFICA SUPERFICIE 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 51-B FRACCION PONIENTE 
AL SUR: LINDA CON LOTE 49 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 50 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 50-A 
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LOTE 51-B 
SUPERFICIE: NO ESPECIFICA SUPERFICIE 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 52-B 
AL SUR: LINDA CON LOTE 50-B 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 51 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 51-B 
LOTE 52-B 
SUPERFICIE: NO ESPECIFICA SUPERFICIE 
AL NORTE: LINDA CON LOTE 53 
AL SUR: LINDA CON LOTE 51-B FRACCION PONIENTE 
AL ORIENTE: LINDA CON LOTE 52 
AL PONIENTE: LINDA CON LOTE 52-B 
SUPERFICIE TOTAL DE CONJUNTO: 49-73-29 HECTAREAS. 
VALOR COMERCIAL: $8´258,500.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) 
SE CONVOCAN POSTORES 
SERA POSTURA LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES MENOS EL 10% DEL VALOR DEL 

AVALUO, QUE EN LA ANTERIOR HAYA SERVIDO DE BASE. 
El presente Edicto se extiende para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los estrados de 

este juzgado y en los lugares de costumbre de Calera de Victor Rosales Zacatecas y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 7 de octubre de 2011. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Zayda Trejo Pedraza 

Rúbrica. 
(R.- 335965)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 65099 
EDICTO 

A las 11:00 (once horas) del día 9-nueve de noviembre del año 2011 dos mil once, tendrá verificativo en el 
local de éste Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, la audiencia 
de remate en Pública Subasta y Primera Almoneda, ordenada por ésta autoridad mediante auto de fecha 29-
veintinueve de Septiembre del año 2011 dos mil once, emitido dentro del expediente judicial número 
1170/2009 relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por GERARDO ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA y ésta a su vez como mandataria de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en contra de CONSTRUCTORA REAL DE SAN MATEO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, REYNALDO ALVARADO GARCIA, 
PATRICIA GONZALEZ GARCIA y ALGO DESARROLLOS INMOBILIARIOS, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, respecto de los bienes inmuebles consistentes en: 
1.-) LOTE 1: UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 12 (DOCE) PARA REGISTRO Y (5) 
CINCO CATASTRALMENTE DE LA MANZANA (1) UNO PARA REGISTRO Y (12) DOCE 
CATASTRALMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “MONTE REAL” UBICADO EN 
MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS Y COLINDA CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUR MIDE 
6.00 MTS. SEIS METROS CON CALLE MEZQUITE, AL ORIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS Y 
COLINDA CON LOTE (11) ONCE PARA REGISTRO Y (4) CUATRO CATASTRALMENTE, AL PONIENTE 
15.00 MTS. QUINCE METROS CON LOTE (13) TRECE PARA REGISTRO Y (6) SEIS CATASTRALMENTE. 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE (90.00) NOVENTA METROS. DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO 
EL NUMERO 11, VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD 
FRACCIONAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2005. En la inteligencia que de los avalúos rendidos 
por los peritos designados dentro del presente juicio arroja que tiene como mejoras la finca marcada con el 
número 435 de la calle Mezquite de la Colonia Monte Real en Montemorelos, Nuevo León, y sirviendo como 
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postura legal la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a 
las dos terceras partes del avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del 
inmueble asciende a la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Ahora bien y para el caso de que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte 
actora se procederá al remate del bien inmueble cuya descripción es la siguiente: 2.-) UN LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO (21) VEINTIUNO PARA REGISTRO Y (14) CATORCE 
CATASTRALMENTE DE LA MANZANA (1) UNO PARA REGISTRO Y (12) DOCE CATASTRALMENTE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “MONTE REAL” UBICADO EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS 
Y COLINDA CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUR MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS CON CALLE 
MEZQUITE, AL ORIENTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS Y COLINDA CON LOTE (20) VEINTE PARA 
REGISTRO Y (13) TRECE CATASTRALMENTE, AL PONIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS CON LOTE 
(22) VEINTIDOS PARA REGISTRO Y (15) QUINCE CATASTRALMENTE. CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE (90.00) NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO EL NUMERO 11, 
VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD MONTEMORELOS DE FECHA 28 
DE OCTUBRE DE 2005. En la inteligencia que de los avalúos rendidos por los peritos designados dentro del 
presente juicio arroja que tiene como mejoras la finca sin número de la calle Mezquite de la Colonia Monte 
Real en Montemorelos, Nuevo León, y sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.70 (CIENTO 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras 
partes del avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble 
asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Ahora bien y 
para el caso de que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se 
procederá al remate del bien inmueble cuya descripción es la siguiente: 3.-) UN LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO (22) VEINTIDOS PARA REGISTRO Y (15) QUINCE CATASTRALMENTE DE 
LA MANZANA (1) UNO PARA REGISTRO Y (12) DOCE CATASTRALMENTE DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “MONTE REAL” UBICADO EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS Y COLINDA CON 
LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUR MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS CON CALLE MEZQUITE, AL 
ORIENTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS, Y COLINDA CON LOTE (21) VEINTIUNO PARA REGISTRO 
Y (14) CATORCE CATASTRALMENTE, AL PONIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS CON LOTE (23) 
VEINTITRES PARA REGISTRO Y (16) DIECISEIS CATASTRALMENTE CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
90.00 NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO EL NUMERO 11, 
VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD ONTEMORELOS DE FECHA 28 
DE OCTUBRE DE 2005. En la inteligencia que de los avalúos rendidos por los peritos designados dentro del 
presente juicio arroja que tiene como mejoras la finca sin número de la calle Mezquite de la Colonia Monte 
Real en Montemorelos, Nuevo León y sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.70 (CIENTO 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras 
partes del avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble 
asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Ahora bien y 
para el caso de que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se 
procederá al remate del bien inmueble cuya descripción es la siguiente: 4.-) UN LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO (23) VEINTITRES PARA REGISTRO Y (16) DIECISEIS CATASTRALMENTE 
DE LA MANZANA (1) UNO PARA REGISTRO Y (12) DOCE CATASTRALMENTE DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “MONTE REAL” UBICADO EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS Y COLINDA CON 
LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUR MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS CON CALLE MEZQUITE, AL 
ORIENTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS, Y COLINDA CON LOTE (22) VEINTIDOS PARA REGISTRO 
Y (15) QUINCE CATASTRALMENTE, AL PONIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS CON LOTE (24) 
VEINTICUATRO PARA REGISTRO Y (17) DIECISIETE CATASTRALMENTE CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE 90.00 NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO EL NUMERO 11, 
VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD MONTEMORELOS DE FECHA 28 
DE OCTUBRE DEL 2005. En la inteligencia que de los avalúos rendidos por los peritos designados dentro del 
presente juicio arroja que tiene como mejoras la finca sin número de la calle Mezquite de la Colonia Monte 
Real en Montemorelos, Nuevo León, y sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.70 (CIENTO 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras 
partes del avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble 
asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Ahora bien y 
para el caso de que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se 
procederá al remate del bien inmueble cuya descripción es la siguiente: 5.-) UN LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO (24) VEINTICUATRO PARA REGISTRO Y (17) DIECISIETE 
CATASTRALMENTE DE LA MANZANA (1) UNO PARA REGISTRO Y (12) DOCE CATASTRALMENTE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “MONTE REAL” UBICADO EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS 
Y COLINDA CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUR MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS CON CALLE 
MEZQUITE, AL ORIENTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS, Y COLINDA CON LOTE (23) VEINTITRES 
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PARA REGISTRO Y (16) DIECISEIS CATASTRALMENTE, AL PONIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS 
CON LOTE (25) VEINTICINCO PARA REGISTRO Y (18) DIECIOCHO CATASTRALMENTE CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO 
EL NUMERO 11, VOLUMEN IV. LIBRO XXXVI, SECCION FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD 
MONTEMORELOS DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2005. En la inteligencia que de los avalúos rendidos por 
los peritos designados dentro del presente juicio arroja que tiene como mejoras la finca sin número de la calle 
Mezquite de la Colonia Monte Real en Montemorelos, Nuevo León, y sirviendo como postura legal la cantidad 
de $114,666.70 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) que 
corresponde a las dos terceras partes del avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, 
cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). Ahora bien y para el caso de que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su 
favor la parte actora se procederá al remate del bien inmueble cuya descripción es la siguiente: 6.-) UN LOTE 
DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO (25) VEINTICINCO PARA REGISTRO Y (18) DIECIOCHO 
CATASTRALMENTE DE LA MANZANA (1) UNO PARA REGISTRO Y (12) DOCE CATASTRALMENTE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “MONTE REAL” UBICADO EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS 
Y COLINDA CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUR MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS CON CALLE 
MEZQUITE, AL ORIENTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS, Y COLINDA CON LOTE (24) 
VEINTICUATRO PARA REGISTRO Y (17) DIECISIETE CATASTRALMENTE, AL PONIENTE 15.00 MTS. 
QUINCE METROS CON LOTE (26) VEINTISEIS PARA REGISTRO Y (19) DIECINUEVE 
CATASTRALMENTE CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS 
DE FRACCIONAMIENTO BAJO EL NUMERO 11, VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION 
FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD MONTEMORELOS DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2005. En la 
inteligencia que de los avalúos rendidos por los peritos designados dentro del presente juicio arroja que tiene 
como mejoras la finca sin número de la calle Mezquite de la Colonia Monte Real en Montemorelos, Nuevo 
León y sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.70 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del avalúo emitido por el 
perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $172,000.00 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Ahora bien y para el caso de que no sean satisfechas 
las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se procederá al remate del bien inmueble cuya 
descripción es la siguiente: 7.-) UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO (26) VEINTISEIS 
PARA REGISTRO Y (19) DIECINUEVE CATASTRALMENTE DE LA MANZANA (1) UNO PARA REGISTRO Y 
(12) DOCE CATASTRALMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “MONTE REAL” UBICADO EN 
MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS Y COLINDA CON LIMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL SUR MIDE 
6.00 MTS. SEIS METROS CON CALLE MEZQUITE, AL ORIENTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS, Y 
COLINDA CON LOTE (25) VEINTICINCO PARA REGISTRO Y (18) DIECIOCHO CATASTRALMENTE, AL 
PONIENTE 15.00 MTS QUINCE METROS CON LOTE (27) VEINTISIETE PARA REGISTRO Y (20) VEINTE 
CATASTRALMENTE. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS 
DE FRACCIONAMIENTO BAJO EL NUMERO 11, VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION 
FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD MONTEMORELOS DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2005. En la 
inteligencia que de los avalúos rendidos por los peritos designados dentro del presente juicio arroja que tiene 
como mejoras la finca sin número de la calle Mezquite de la Colonia Monte Real en Montemorelos, Nuevo 
León y sirviendo como postura legal la cantidad de $114,666.70 (CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del avalúo emitido por el 
perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $172,000.00 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Ahora bien y para el caso de que no sean satisfechas 
las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se procederá al remate del bien inmueble cuya 
descripción es la siguiente: 8.-) UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO (174) CIENTO 
SETENTA Y CUATRO PARA REGISTRO Y (4) CUATRO CATASTRALMENTE DE LA MANZANA (4) 
CUATRO PARA REGISTRO Y (13) TRECE CATASTRALMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
MONTE REAL UBICADO EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS Y COLINDA CON CALLE 
MEZQUITE; AL SUR MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS CON LOTE (182) CIENTO OCHENTA Y DOS PARA 
REGISTRO Y (85) OCHENTA Y CINCO CATASTRALMENTE, AL ORIENTE 15.00 MTS QUINCE METROS, Y 
COLINDA CON LOTE (173) CIENTO SETENTA Y TRES PARA REGISTRO Y (5) CINCO 
CATASTRALMENTE, Y AL PONIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS CON LOTE (175) CIENTO SETENTA 
Y CINCO DE FRACCIONAMIENTO Y (3) TRES CATASTRALMENTE Y CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
90.00 NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO EL NUMERO 11, 
VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD MONTEMORELOS DE FECHA 
28 DE OCTUBRE DE 2005. En la inteligencia que de los avalúos rendidos por los peritos designados dentro 
del presente juicio arroja que tiene como mejoras la finca marcada con el número 208 de la calle Mezquite de 
la Colonia Monte Real en Montemorelos, Nuevo León, y sirviendo como postura legal la cantidad de 
$128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del 
avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble asciende a la 
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cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Ahora bien y para el caso de 
que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se procederá al remate 
del bien inmueble cuya descripción es la siguiente: 9.-) UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 
NUMERO (180) CIENTO OCHENTA PARA REGISTRO Y (87) OCHENTA Y SIETE CATASTRALMENTE DE 
LA MANZANA (4) CUATRO PARA REGISTRO Y (13) TRECE CATASTRALMENTE DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO MONTE REAL UBICADO EN MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS 
Y COLINDA CON LOTE (176) CIENTO SETENTA Y SEIS PARA REGISTRO Y (2) DOS 
CATASTRALMENTE. AL SUR MIDE 6.00 MTS. SEIS METROS CON LA CALLE EBANO, AL ORIENTE 15.00 
MTS. QUINCE METROS CON LOTE (181) CIENTO OCHENTA Y UNO PARA REGISTRO Y (86) OCHENTA 
Y SEIS CATASTRALMENTE, Y AL PONIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS CON LOTE (179) CIENTO 
SETENTA Y NUEVE PARA REGISTRO Y (88) OCHENTA Y OCHO CATASTRALMENTE CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 NOVENTA METROS CUADRADOS. DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO 
EL NUMERO 11, VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD 
MONTEMORELOS DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2005. En la inteligencia que de los avalúos rendidos por 
los peritos designados dentro del presente juicio arroja que tiene como mejoras la finca marcada con el 
número 109 de la calle Mezquite de la Colonia Monte Real en Montemorelos, Nuevo León, y sirviendo como 
postura legal la cantidad de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) que corresponde 
a las dos terceras partes del avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total 
del inmueble asciende a la cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Ahora bien y para el caso de que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte 
actora se procederá al remate del bien inmueble cuya descripción es la siguiente: 10.-) UN LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO (181) CIENTO OCHENTA Y UNO PARA REGISTRO Y (86) 
OCHENTA Y SEIS CATASTRALMENTE DE LA MANZANA (4) CUATRO PARA REGISTRO Y (13) TRECE 
CATASTRALMENTE DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO MONTE REAL UBICADO EN 
MONTEMORELOS, NUEVO LEON. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NORTE: 6.00 MTS. SEIS METROS Y COLINDA CON LOTE (175) CIENTO SETENTA Y CINCO PARA 
REGISTRO Y (3) TRES CATASTRALMENTE. AL SUR MIDE 6.00 MTS SEIS METROS CON LA CALLE 
EBANO, AL ORIENTE 15.00 MTS. QUINCE METROS CON LOTE (182) CIENTO OCHENTA Y DOS PARA 
REGISTRO Y (85) OCHENTA Y CINCO CATASTRALMENTE, Y AL PONIENTE 15.00 MTS QUINCE 
METROS CON LOTE (180) CIENTO OCHENTA PARA REGISTRO Y (87) OCHENTA Y SIETE 
CATASTRALMENTE CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 MTS NOVENTA METROS CUADRADOS. 
DATOS DE FRACCIONAMIENTO BAJO EL NUMERO 11, VOLUMEN IV, LIBRO XXXVI, SECCION 
FRACCIONAMIENTOS, UNIDAD MONTEMORELOS DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2005. En la 
inteligencia que de los avalúos rendidos por los peritos designados dentro del presente juicio arroja que tiene 
como mejoras la finca marcada con el número 111 de la calle Mezquite de la Colonia Monte Real en 
Montemorelos, Nuevo León, y sirviendo como postura legal la cantidad de $128,000.00 (CIENTO 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del avalúo emitido por el 
perito en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $192,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Al efecto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 527, 528 y 535 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio y el 
diverso 1411 del Código de Comercio, convóquese a postores a la mencionada audiencia por medio de 
edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en 
los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación de los inmuebles, Lo anterior en los términos 
del artículo 534 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. En 
consecuencia y ya que dicho inmueble se encuentra ubicado en Montemorelos, Nuevo León para el debido 
cumplimiento del presente proveído y con fundamento en los artículos 1071, 1072 y 1073 del Código de 
Comercio, se ordena girar atento exhorto con los insertos del caso al C. Juez Mixto del Décimo Distrito judicial 
en el estado con residencia en Montemorelos, Nuevo León, a fin de que en auxilio de las labores de este 
juzgado se sirva diligenciar en sus términos la presente determinación; así como para que se hagan las 
publicaciones correspondientes de los edictos, ordenadas por esta autoridad, en los estrados del Juzgado de 
su adscripción y una vez hecho lo anterior lo devuelva a este su lugar de origen, con apoyo en los diversos 
numerales 45, 486, 490, 527, 528, 534 y 535 de la Codificación Procesal Civil, de aplicación supletoria al de 
Comercio, en concordancia con los diversos 1071 y 1072 del Código de Comercio. Las personas interesadas 
en particular en el remate deberán presentarse en el local de este juzgado en el día y hora señalados para la 
audiencia, debidamente identificados mediante documento oficial y acompañar certificado de deposito 
expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado que ampare la cantidad mayor o igual 
al 10% (diez por ciento) del valor de los bienes que se rematan. En la inteligencia de que se proporcionarán 
mayores informes en la secretaría de este juzgado.- DOY FE. 

El Ciudadano Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Arturo Esparza Campos 
Rúbrica. 

(R.- 335225) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
Uruapan, Mich. 

EDICTO. 
Por auto del 30 treinta de septiembre del año en curso, dictado dentro del expediente número 197/2010 

relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Felipe Martín Galván Murguía, apoderado 
jurídico de Banco Nacional de México S. A., frente a Julio Damián Cruz Rodríguez y Ana Lilia Padilla Enríquez, esta 
ordenado sacar a remate en Primera almoneda, el inmueble embargado a la parte demandada, siendo: 

Un solar urbano con casa habitación, con frente a la Avenida Curinda número 129, constituye el lote 4, 
manzana 6, del Fraccionamiento Popular La Tamacua, de este Municipio y Distrito de Uruapan, Michoacán.- 
Que se encuentra registrada con el número 24, del tomo 3040.- 

Sirve de base para el remate la cantidad de $953,825.60 siendo postura legal el que cubran las 2/3 partes 
de dicho valor y se señala para la diligencia de remate las 13.00 trece horas del día 11 once de noviembre del 
año en curso, en el local del Juzgado, ubicado en Avenida Juárez número 1078 primer piso de esta ciudad de 
Uruapan, Michoacán.- 

Expido publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la puerta de éste Juzgado por 3 veces 
consecutivas dentro de 9 días, en la inteligencia de que el primer edicto deberá publicarse el primer día del 
citado plazo y el tercero en el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier término.- 

Uruapan, Mich., a 3 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Primero de lo Civil de Uruapan, Michoacán 

Lic. Susana Tercero Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 334925) 
AVISOS GENERALES 

 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/02/2011/R/06/008 

Oficio DGR/A/A2/2803/2011 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
A JOSE ARTURO LICONA LIMA.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias DGR/A/02/2011/R/06/008, iniciado por acuerdo del 14 de febrero de 2011, derivado de la 
auditoría 472, de tipo “Financiera y de Cumplimiento”, denominada “Egresos Presupuestales de la Partida 
4101 “Subsidios a la Producción” Programa de la Mujer en el Sector Agrario, es señalado como presunto 
responsable de haber omitido verificar la correcta y total integración del expediente de los grupos: Los Hijos 
de Noé, Los Rojos de Bomanxotha, Unión de Creadoras de Artesanías de Lana Somorriel y Yahra Yo Ppa, 
con folios PM/HGO/061106/3577, PM/HGO/061106/3578, PPM/HGO/110806/1161 y PM/HGO/110806/1234; 
asimismo, omitió llevar a cabo las acciones correspondientes para requerir a los citados Grupos el cumplimiento 
de la obligación de remitir a la Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo 
el informe de la correcta aplicación de los recursos y la documentación comprobatoria, posterior al plazo de 
noventa días naturales a partir de la fecha de recepción de los mismos, ocasionando con ello que no se 
contara con el “Informe General de Comprobación al PROMUSAG” y la documentación relativa a la 
comprobación de la correcta aplicación del recurso por un importe de $160,510.69 (CIENTO SESENTA MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS 69/100 M.N.), $160,510.69 (CIENTO SESENTA MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 
69/100 M.N.), $46,690.72 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 72/100 M.N.) Y 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), lo que ocasionó un presunto daño al Estado en 
su Hacienda Pública Federal por un monto de $547,712.10 (QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS 10/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localizarlo en los domicilios 
que obran en el expediente, mediante acuerdo de fecha 5 de octubre de dos mil once, se determinó 
procedente citarlo a través de edictos, que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de 
la Federación y en “La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de 
circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en 
la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se 
celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 1501, 
primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 
10:00 horas del décimo tercer día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a 
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partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2011. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, y 2o., 15 fracción LIII y 35 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 

El Director General 
Lic. Marino Castillo Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 335849)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/02/2011/R/06/009 

Oficio DGR/A/A2/2804/2011 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
A JOSE ARTURO LICONA LIMA.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias DGR/A/02/2011/R/06/009, iniciado por acuerdo del 15 de febrero de 2011, derivado de la 
auditoría 482, de tipo “Financiera y de Cumplimiento”, denominada “Egresos Presupuestales de la Partida 
4101 “Subsidios a la Producción” Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos Agrarios (FAPPA), es señalado 
como presunto responsable de haber omitido verificar la correcta y total integración del expediente de los 
grupos: Producción Barrio La Rivera, Productores de Bovinos Huitel, S.P.R. de R.L, 
Los Alburitos, S.P.R. de R.I., Productores Arrieros de Huasca, S.C. de R.L. de C.V. y Establo El Tepozán de 
Bominthzá, S.C. de R.L. de C.V., con folios FP/HGO/110806/444, FP/HGO/04806/53, FP/HGO/04806/114, 
FP/HGO/131006/878 y FP/HGO/050906/695, respectivamente, asimismo, omitió llevar a cabo las acciones 
correspondientes para requerir a los citados Grupos el cumplimiento de la obligación de remitir a la 
Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo el informe de la correcta 
aplicación de los recursos y la documentación comprobatoria, posterior al plazo de los tres meses a partir de 
la fecha de su recepción, ocasionando que no se contara con el “Informe de Aplicación de Recursos” ni con la 
documentación comprobatoria por un importe de $499,925.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), $495,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
$390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), lo que ocasionó un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por un 
monto de $2’134,925.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localizarlo en los domicilios que 
obran en el expediente, mediante acuerdo de fecha 5 de octubre de dos mil once, se determinó procedente 
citarlo a través de edictos, que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en “La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de 
circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista 
en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se 
celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 1501, 
primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 
10:00 horas del décimo tercer día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a 
partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2011. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, y 2o., 15 fracción LIII y 35 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 

El Director General 
Lic. Marino Castillo Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 335854) 

FABRICA DE SAN MARTIN, S.A. 
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CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de Fábrica San Martín, 

S.A., en primera convocatoria, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el próximo 
veintiocho de noviembre de dos mil once, a las diez horas con treinta minutos, en las oficinas de la sociedad, 
ubicadas en la calle de Dr. Andrade número treinta y uno, colonia Doctores, México, Distrito Federal, código 
postal 06720, para tratar los puntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Proposición de decreto de Dividendo. 
2. Receso para la redacción del acta, su lectura y aprobación; clausura de la Asamblea. 
Para concurrir a la Asamblea, los señores accionistas deberán depositar sus acciones, o el certificado de 

depósito que para el caso expida una institución de crédito, en las oficinas de la sociedad, cuando menos la 
víspera del día señalado para su celebración. 

Los señores accionistas pueden hacerse representar en la Asamblea, para lo cual basta que la 
representación se otorgue por escrito. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
El Secretario 

Lic. Fernán González de Castilla 
Rúbrica. 

(R.- 336016)   
CENTRO DE VERIFICACION MORELOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
ACTIVO 
ACTIVO DISPONIBLE  
BANCOS 2,671,346
TOTAL ACTIVO DISPONIBLE 2,671,346
ACTIVO DIFERIDO  
IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 646,950
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 646,950
TOTAL ACTIVO 3,318,296
PASIVO 
CORTO PLAZO ___
TOTAL A CORTO PLAZO 0
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 5,270,000
RESULTADO DE EJERCICIOS ANT. -2,083,048
RESULTADO DEL EJERCICIO 131,344
TOTAL CAPITAL CONTABLE 3,318,296
TOTAL PASIVO CAPITAL 3,318,296

México, D.F., a 19 de septiembre de 2011. 
El Liquidador 

José Antonio Alvarez Palma 
Rúbrica. 

(R.- 335961)   
MINERA LA REGENTA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $    0 
Pasivo 
Capital $    0 

México, D.F., a 21 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 335875) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
TENEDORA GEMSO, S.A. DE C.V. 
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CONTABILIDADES Y ADMINISTRADORA DE BIENES, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 

Acuerdo Primero: se conviene fusionar con fecha 30 de septiembre de 2011 a Contabilidades y 
Administradora de Bienes, S.A. de C.V., dentro de Tenedora Gemso, S.A. de C.V., dejando de existir la 
primera como sociedad fusionada y actuando y subsistiendo la segunda como sociedad fusionante. 

Acuerdo Segundo: como consecuencia de la fusión acordada, la sociedad fusionada Contabilidades y 
Administradora de Bienes, S.A. de C.V., transmitirá a la sociedad fusionante Tenedora Gemso, S.A. de C.V., a 
título universal, la totalidad de su activo, pasivo y capital. 

Acuerdo Tercero: conforme a lo previsto en el criterio 3/2010 CFF de la Compilación de Criterios 
Normativos en Materia de Impuestos Internos del Servicio de Administración Tributaria, la fusión surtirá 
efectos respecto de la sociedad fusionante y la sociedad fusionada a partir del día 30 de septiembre del año 
2011. Respecto a terceros, la fusión surtirá efectos conforme a lo establecido en los artículos 224 y 225 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Acuerdo Cuarto: la sociedad fusionante tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier 
naturaleza o calidad, principales, derivados o accesorios, que integren el pasivo de la sociedad fusionada al 
momento en que surta plenos efectos la fusión. Todos esos pasivos se extinguirán a través de su 
incondicional, puntual y oportuno cumplimiento por parte de la sociedad fusionante en las fechas de pago 
establecidas en los actos jurídicos que los hubieren originado o que resulten de acuerdo con la ley. 

Acuerdo Quinto: La fusionante Tenedora Gemso, S.A. de C.V., reconoce todos los contratos civiles, 
mercantiles y de cualquier otra índole que haya celebrado la fusionada Contabilidades y Administradora de 
Bienes, S.A. de C.V., con anterioridad a la fusión, por lo que asume todos los derechos y se hace cargo  
de todas y cada una de las obligaciones consignadas en dichos contratos o que hayan surgido de cualesquier 
otro acto jurídico celebrado con anterioridad a la fecha de la fusión. Las inscripciones y anotaciones 
marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los registros públicos establecidos conforme a las leyes 
respecto de todo tipo de bienes, derechos, convenios y contratos de las sociedades fusionadas, se 
entenderán referidos a la sociedad fusionante. 

Acuerdo Sexto: corresponderán a la sociedad fusionante Tenedora Gemso, S.A. de C.V., todas las 
acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza, decididos en juicios y procedimientos 
administrativos y legales en las que las sociedades fusionadas sean parte. 

Acuerdo Séptimo: el capital social de la sociedad fusionante Tenedora Gemso, S.A. de C.V., se verá 
incrementado en su parte fija en la cantidad que resulte de adicionar el concepto equivalente de la sociedad 
fusionada. 

Acuerdo Octavo: en cumplimiento del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ambas 
sociedades, fusionante y fusionada, deberán publicar en el periódico oficial correspondiente a su domicilio 
social, el acuerdo de fusión, así como el balance final que sirva de base para ella. 

TENEDORA GEMSO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL QUE SIRVE DE BASE PARA LA FUSION 

Activo 
Caja y bancos 914,322
Cuentas por cobrar 5,146
Inversión en acciones 406,825,368
Total activo 407,744,836
Pasivo 
Cuentas por pagar 14,210
Total pasivo 14,210
Capital contable 
Capital social 270,502,684
Resultados acumulados 137,227,942
Total pasivo más capital 407,744,836

CONTABILIDADES Y ADMINISTRADORA DE BIENES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL QUE SIRVE DE BASE PARA LA FUSION 

Activo 
Caja y bancos 27,890
Cuentas por cobrar 79,832
Inversión en acciones 23,572,615
Inmuebles y equipos 12,015
Total activo 23,692,352
Capital contable 
Capital social 22,085,040
Resultados acumulados 1,607,312
Total pasivo más capital 23,692,352

1 de octubre de 2011. 
Comisionado 

C.P. Martin Yamada 
 Rúbrica. (R.- 335975) 
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AUTOMOTORES DE NOGALES, S.A. DE C.V. 
AUTOMOTRIZ DE CANANEA, S.A. DE C.V. 

AUTOS DE SANTA ANA, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 

Acuerdo Primero: se conviene fusionar con fecha 30 de septiembre de 2011 a Autos de Santa Ana, S.A. 
de C.V. y Automotriz de Cananea, S.A. de C.V., dentro de Automotores de Nogales, S.A. de C.V., dejando de 
existir las primeras como sociedades fusionadas y actuando y subsistiendo la última como sociedad 
fusionante. 

Acuerdo Segundo: como consecuencia de la fusión acordada, las sociedades fusionadas Autos de Santa 
Ana, S.A. de C.V. y Automotriz de Cananea, S.A. de C.V., transmitirán a la sociedad fusionante Automotores 
de Nogales, S.A. de C.V., a título universal, la totalidad de su activo, pasivo y capital. 

Acuerdo Tercero: conforme a lo previsto en el criterio 3/2010 CFF de la Compilación de Criterios 
Normativos en Materia de Impuestos Internos del Servicio de Administración Tributaria, la fusión surtirá 
efectos respecto de la sociedad fusionante y las sociedades fusionadas el día 30 de septiembre del año 2011. 
Respecto a terceros, la fusión surtirá efectos conforme a lo establecido en los artículos 224 y 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Acuerdo Cuarto: la sociedad fusionante tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier 
naturaleza o calidad, principales, derivados o accesorios, que integren el pasivo de las sociedades fusionadas 
al momento en que surta plenos efectos la fusión. Todos esos pasivos se extinguirán a través de su 
incondicional, puntual y oportuno cumplimiento por parte de la sociedad fusionante en las fechas de pago 
establecidas en los actos jurídicos que los hubieren originado o que resulten de acuerdo con la ley. 

Acuerdo Quinto: la fusionante Automotores de Nogales, S.A. de C.V., reconoce todos los contratos 
civiles, mercantiles y de cualquier otra índole que hayan celebrado las fusionadas Autos de Santa Ana, S.A. 
de C.V. y Automotriz de Cananea, S.A. de C.V., con anterioridad a la fusión, por lo que asume todos los 
derechos y se hace cargo de todas y cada una de las obligaciones consignadas en dichos contratos o que 
hayan surgido de cualesquier otro acto jurídico celebrado con anterioridad a la fecha de la fusión. Las 
inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los registros públicos 
establecidos conforme a las leyes respecto de todo tipo de bienes, derechos, convenios y contratos de las 
sociedades fusionadas, se entenderán referidos a la sociedad fusionante. 

Acuerdo Sexto: corresponderán a la sociedad fusionante Automotores de Nogales, S.A. de C.V., todas 
las acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza, decididos en juicios y procedimientos 
administrativos y legales en las que las sociedades fusionadas sean parte. 

Acuerdo Séptimo: el capital social de la sociedad fusionante Automotores de Nogales, S.A. de C.V., se 
verá incrementado en su parte fija y variable en la cantidad que resulte de adicionar los conceptos 
equivalentes de las sociedades fusionadas. 

Acuerdo Octavo: en cumplimiento del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, todas 
las sociedades, fusionante y fusionadas, deberán publicar en el periódico oficial correspondiente a su domicilio 
social, el acuerdo de fusión, así como el balance final que sirva de base para ella. 

AUTOMOTORES DE NOGALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL QUE SIRVE DE BASE PARA LA FUSION 

Activo  
Caja y bancos 124,398 
Cuentas por cobrar 3,416,688 
Activo diferido 709,010 
Inmuebles y equipo 12,549,148 
Total activo 16,799,244 
Pasivo  
Cuentas por cobrar corto plazo 39,789 
Total pasivo 39,789 
Capital contable  
Capital social 18,187,206 
Resultados acumulados -1,427,751 
Total pasivo más capital 16,799,244 

AUTOMOTRIZ DE CANANEA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL QUE SIRVE DE BASE PARA LA FUSION 

Activo  
Caja y bancos -159,864 
Cuentas por cobrar 7,117,857 
Inversión en acciones 10,495,447 
Inmuebles y equipo 1,016,685 
Total activo 18,470,125 



Martes 1 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

Pasivo  
Cuentas por cobrar corto plazo 15,341 
Cuentas por cobrar largo plazo 44,454 
Total pasivo 59,795 
Capital contable  
Capital social 6,560,889 
Prima en emisión de acciones 20,596,230 
Resultados acumulados -8,746,789 
Total pasivo más capital 18,470,125 

AUTOS DE SANTA ANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL QUE SIRVE DE BASE PARA LA FUSION 

Activo  
Caja y bancos -207,977 
Cuentas por cobrar 8,564,756 
Inversión en acciones 10,496,447 
Activo fijo 1,835,322 
Total activo 20,688,548 
Pasivo  
Cuentas por pagar corto plazo 50,163 
Cuentas por pagar largo plazo 323,111 
Total pasivo 373,274 
Capital contable  
Capital social 1,310,808 
Prima en emisión de acciones 6,167,320 
Resultados acumulados 12,837,146 
Total pasivo más capital 20,688,548 

1 de octubre de 2011. 
Comisionado 

C.P. Daniel Ibarra Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 335980)   
AUTOMOTORES BALTICOS DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 

AUTOMOTORES ESPECIALIZADOS DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 

Acuerdo Primero: se conviene fusionar con fecha de 30 de septiembre de 2011 a Automotores 
Especializados de Hermosillo, S.A. de C.V. dentro de Automotores Bálticos de Hermosillo, S.A. de C.V., 
dejando de existir la primera como sociedad fusionada y actuando y subsistiendo la segunda como sociedad 
fusionante. 

Acuerdo Segundo: como consecuencia de la fusión acordada, la sociedad fusionada Automotores 
Especializados de Hermosillo, S.A. de C.V. transmitirá a la sociedad fusionante Automotores Bálticos de 
Hermosillo, S.A. de C.V. a título universal, la totalidad de su activo, pasivo y capital. 

Acuerdo Tercero: conforme a lo previsto en el criterio 3/2010 CFF de la Compilación de Criterios 
Normativos en Materia de Impuestos Internos del Servicio de Administración Tributaria, la fusión surtirá 
efectos respecto de la sociedad fusionante y la sociedad fusionada a partir del día 30 de septiembre del año 
2011. Respecto a terceros, la fusión surtirá efectos conforme a lo establecido en los artículos 224 y 225 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Acuerdo Cuarto: la sociedad fusionante tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier 
naturaleza o calidad, principales, derivados o accesorios, que integren el pasivo de la sociedad fusionada al 
momento en que surta plenos efectos la fusión. Todos esos pasivos se extinguirán a través de su 
incondicional, puntual y oportuno cumplimiento por parte de la sociedad fusionante en las fechas de pago 
establecidas en los actos jurídicos que los hubieren originado o que resulten de acuerdo con la ley. 

Acuerdo Quinto: la fusionante Automotores Bálticos de Hermosillo, S.A. de C.V. reconoce todos los 
contratos civiles, mercantiles y de cualquier otra índole que haya celebrado la fusionada Automotores 
Especializados de Hermosillo, S.A. de C.V. con anterioridad a la fusión, por lo que asume todos los derechos 
y se hace cargo de todas y cada una de las obligaciones consignadas en dichos contratos o que hayan 
surgido de cualesquier otro acto jurídico celebrado con anterioridad a la fecha de la fusión. Las inscripciones y 
anotaciones marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los registros públicos establecidos conforme a 
las leyes respecto de todo tipo de bienes, derechos, convenios y contratos de las sociedades fusionadas, se 
entenderán referidos a la sociedad fusionante. 
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Acuerdo Sexto: corresponderán a la sociedad fusionante Automotores Bálticos de Hermosillo, S.A. de 
C.V. todas las acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza, decididos en juicios y 
procedimientos administrativos y legales en las que las sociedades fusionadas sean parte. 

Acuerdo Séptimo: el capital social de la sociedad fusionante Automotores Bálticos de Hermosillo, S.A. de 
C.V., se verá incrementado en su parte fija y variable en la cantidad que resulte de adicionar los conceptos 
equivalentes de la sociedad fusionada. 

Acuerdo Octavo: en cumplimiento del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ambas 
sociedades, fusionante y fusionada, deberán publicar en el periódico oficial correspondiente a su domicilio 
social, el acuerdo de fusión, así como el balance final que sirva de base para ella. 

 
AUTOMOTORES BALTICOS DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL QUE SIRVE DE BASE PARA LA FUSION 

Activo  
Caja y Bancos 86,848
Cuentas por Cobrar 2,965,910
Pagos Anticipados 82,475
Inventario 205,075
Total Activo 3,340,308
Pasivo  
Documentos por pagar 832,000
Proveedores y Otras cuentas por pagar 2,211,298
Anticipo de Clientes 27,955
Total Pasivo 3,071,253
Capital Contable  
Capital Social 9,050,000
Resultados Acumulados -8,780,945
Total Pasivo más Capital 3,340,308

AUTOMOTORES ESPECIALIZADOS DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL QUE SIRVE DE BASE PARA LA FUSION 

Activo  
Caja y Bancos 1,575,113
Cuentas por Cobrar 16,289,887
Pagos Anticipados 3,849,660
Inventarios 29,704,012
Activo Fijo 605,285
Total Activo 52,023,957
Pasivo  
Documentos por pagar 28,230,000
Proveedores y Otras Cuentas por Pagar 16,132,110
Anticipo de Clientes 73,582
Total Pasivo 44,435,692
Capital Contable  
Capital Social 3,004,321
Resultados Acumulados 4,583,944
Total Pasivo más Capital 52,023,957

 
30 de septiembre de 2011. 

Comisionado 
C.P. Daniel Ibarra Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 335986) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Dirección de Finanzas 

Subdirección de Operación Financiera 
CONVENIO DE DESEMPEÑO 2011 DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESULTADOS DE DESEMPEÑO CORRESPONDIENTES AL PERIODO ENERO-AGOSTO DEL EJERCICIO 2011 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 45, 61, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la Comisión Federal de 
Electricidad suscribió un Convenio de Desempeño con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y de Energía, mismo que tiene por objeto: 

a) Establecer acciones que modernicen y mejoren la prestación del servicio público, promuevan la productividad en el desempeño de las funciones y reduzcan 
gastos de operación, a fin de incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión pública de la Entidad. 

b) Formalizar el compromiso por parte de CFE para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin que se afecte el cumplimiento 
de las metas de sus programas aprobadas en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

c) Definir compromisos por parte de CFE para establecer metas de ahorro y de eficiencia operativa, entre otras, basadas en estándares internacionales, y 
d) Establecer compromisos de la Entidad sobre resultados y medidas presupuestarias que promuevan un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto público, así 

como una efectiva rendición de cuentas. 
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos durante el año 2010, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2011, las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública, de Energía y la CFE procedieron a revisar y adecuar los anexos del Convenio. Así, a efecto de dar cumplimiento al 
objeto del Convenio, CFE asumió los compromisos señalados en los anexos que se mencionan a continuación: 

Anexo 1. Acciones de Ahorro y Austeridad 
Anexo 2. Indicadores y Metas 
Anexo 2.1 Indicadores presupuestarios 
Anexo 2.2 Indicadores financieros 
Anexo 2.3 Indicadores operativos 
En virtud de lo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 tercer párrafo de la LFPRH, que establece que las Entidades deberán publicar 

bimestralmente con desglose mensual los resultados de desempeño en el Diario Oficial de la Federación, se adjuntan cuatro cédulas con la información mensualizada 
sobre los resultados alcanzados por la CFE durante el periodo enero-agosto, contenidos en el Convenio de Desempeño de CFE 2011, cuya formalización fue dada a 
conocer a este Organismo con fecha 14 de octubre del año en curso. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de octubre de 2011. 

Subdirectora 
Lic. Guadalupe Mateos Ortíz 

Rúbrica. 
Anexo 1. Acciones de Ahorro y Austeridad 
Resultados Alcanzados 2011 

Concepto Millones de Pesos
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Reducción en Servicios 
personales 

NA NA NA NA NA NA NA NA

Ahorro en Gasto 
Administrativo y de Apoyo 

4.0 6.0 5.0 6.0 3.0 6.0 7.0 3.0

Sumas 4.0 6.0 5.0 6.0 3.0 6.0 7.0 3.0
Al mes de agosto se dio cumplimiento a la meta establecida de ahorro por 40.0 millones de pesos, básicamente en los rubros de asesorías, consultorías, servicio de 
energía eléctrica y gastos de impresión, publicaciones difusión de libros y folletos. 



 
124     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes1

de
noviem

bre
de

2011

Anexo 2.1 Indicadores Presupuestarios 
Resultados Alcanzados 2011 

Concepto Millones de Pesos
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Ingresos Propios 18,905.8 18,820.0 20,525.1 22,455.6 21,530.8 23,433.8 25,289.1 27,316.9
Venta de Servicios 18,676.3 18,651.2 20,051.7 22,206.3 21,301.7 23,218.3 25,062.7 26,992.8
Ingresos Diversos 229.6 168.8 473.4 249.3 229.1 215.5 226.4 324.2
Gasto Programable 14,291.5 13,207.4 20,528.2 14,345.9 14,717.4 30,682.1 19,666.9 16,272.5
Gasto de Operación 13,724.2 13,692.6 18,476.5 13,204.6 14,589.4 27,697.6 18,388.6 15,239.8
Inversión Física 1,703.6 1,118.1 2,752.0 1,848.0 2,154.7 2,005.0 2,214.0 2,649.9
Inversión Financiera 0 0 0 0 0 0 0 0
Operaciones Ajenas Netas (1,136.4) (1,603.3) (702.2) (706.7) (2,026.8) 979.5 (935.7) (1,617.2)
Balance de Operación 4,614.4 5,612.6 (3.2) 8,109.7 6,813.4 (7,248.3) 5,622.3 11,044.4
Transferencias 0 0 0 0 0 0 0 0
Balance Primario 4,614.4 5,612.6 (3.2) 8,109.7 6,813.4 (7,248.3) 5,622.3 11,044.4
Costo Financiero Neto 262.0 459.9 991.0 650.1 764.3 1,046.8 342.6 386.8
Balance Financiero 4,352.4 5,152.7 (994.2) 7,459.6 6,049.2 (8,295.0) 5,279.7 10,657.6

 
Anexo 2.2 Indicadores Financieros 
Resultados Alcanzados 2011 

Concepto  
Unidad de medida Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Relación precio/costo % 70 72 76 76 75 75 76 76
Rentabilidad neta (Utilidad neta/ventas) % 2.5 1.0 1.5 2.0 0.2 (0.7) (0.6) (2.6)
Rentabilidad operacional (Utilidad en 
operación/ventas) 

% (17.4) (13.5) (7.4) (8.1) (9.8) (10.6) (10.0) (9.6)

Liquidez (activo circulante/pasivo de corto plazo) Número de veces 1.7 1.6 1.6 1.6 1.7 1.7 1.7 1.7
Endeudamiento (Pasivo total/activo total % 58.5 59.3 59.3 60.5 61.9 62.0 62.8 64.3
EBITDA Millones de pesos 598 4,185 11,366 13,315 14,800 16,947 19,704 23,087

 
Anexo 2.3 Indicadores Operativos 
Resultados Alcanzados 2011 Zona Centro 

Concepto Unidad de medida Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Productividad Laboral 
Usuario / Trabajador de Operación (1) Usuario/trabajador 559.35 542.18 532.94 528.67 525.30 519.75 515.76 512.15
Ventas / Trabajador de Operación (1) GWh/trabajador 0.21 0.42 0.63 0.83 1.03 1.23 1.43 1.62
Ventas / Trabajador de Distribución (1) GWh/trabajador 0.22 0.44 0.67 0.88 1.11 1.33 1.54 1.75
Eficiencia operativa  
Disponibilidad Promedio Centrales 
Termoeléctricas Base 

(%) NA NA NA NA NA NA NA NA

Eficiencia Térmica Centrales Termoeléctricas Base (%) NA NA NA NA NA NA NA NA
Pérdidas de Energía Técnicas  (%) 12.67 12.65 12.66 12.38 12.13 11.96 13.67 13.51
Pérdidas de Energía No Técnicas  (%) 20.53 20.17 20.27 20.05 19.97 19.69 18.26 18.50
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Calidad del servicio  
Tiempo de Interrupción por Usuario (s/eventos) 
(2) 

Min./usuario 9.06 23.80 38.53 52.28 67.79 79.45 90.91 102.46

Inconformidades por cada 1000 Usuarios 
(s/improcedentes) (3) 

Inconfor/1000 
usuarios 

5.64 5.24 5.41 5.38 5.41 5.35 5.45 5.42

Administrativo - Financieros  
Gastos de Servicios Administrativos Productos 
de Explotación 

(%) ND ND ND ND ND ND ND ND

Cobertura de Inventarios en Almacenes de 
Operación 

mes ND ND ND ND ND ND ND ND

Crecimiento de Personal de Oficinas Nacionales (%) ND ND ND ND ND ND ND ND
 

Anexo 2.3 Indicadores Operativos 
Resultados Alcanzados 2011 Resto del País 

Concepto Unidad de medida Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Productividad Laboral 
Usuario / Trabajador de Operación (1) Usuario/trabajador 411.27 416.27 417.00 416.85 415.48 415.48 415.73 414.94
Ventas / Trabajador de Operación (1) GWh/trabajador 0.18 0.37 0.57 0.77 0.98 1.21 1.45 1.68
Ventas / Trabajador de Distribución (1) GWh/trabajador 0.28 0.57 0.88 1.20 1.52 1.88 2.24 2.60
Eficiencia operativa 
Disponibilidad Promedio Centrales 
Termoeléctricas Base 

(%) 88.82 86.41 85.42 85.16 85.19 85.57 85.56 85.25

Eficiencia Térmica Centrales Termoeléctricas 
Base 

(%) 36.93 36.80 36.82 36.81 36.72 36.65 36.59 36.54

Pérdidas de Energía Técnicas  (%) 8.75 8.74 8.76 9.02 9.05 9.05 9.18 9.30
Pérdidas de Energía No Técnicas  (%) 2.29 2.38 2.41 2.32 2.33 2.32 2.40 2.40
Calidad del servicio 
Tiempo de Interrupción por Usuario (s/eventos) 
(2) 

Min./usuario 2.98 22.80 9.35 13.36 22.02 27.51 29.53 34.95

Inconformidades por cada 1000 Usuarios 
(s/improcedentes) (3) 

Inconfor/1000 
usuarios 

3.00 2.84 2.87 2.97 3.09 3.22 3.34 3.43

Administrativo - Financieros 
Gastos de Servicios Administrativos Productos 
de Explotación 

(%) 6.80 6.78 6.07 5.90 5.92 5.97 6.15 6.19

Cobertura de Inventarios en Almacenes de 
Operación 

mes 40.46 30.12 23.23 21.93 21.47 21.33 23.29 23.25

Crecimiento de Personal de Oficinas Nacionales (%) (4.14) (4.29) (4.06) (4.47) (4.62) (4.75) (4.90) (5.03)
(1) El dato de trabajador de operación y trabajador de distribución corresponde a los trabajadores pagados expresados en hombres periodo, el valor anual es el 

promedio de valores mensuales del año. 
(2) Los valores del tiempo de interrupción por usuario no consideran los eventos ajenos a la entidad. 
(3) Los valores de inconformidades por cada 1000 usuarios no consideran las inconformidades improcedentes. 

(R.- 335982) 
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Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles Propiedad 

de FIRA, el Banco de México en su carácter de Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a participar en la licitación pública incluyendo subasta número: SRA SUR 001/2011 de: equipo de transporte por 
haber sido considerados no útiles para la entidad como sigue: 
 

Venta de bases: 
9:30 a 15:30 Hrs. 

Junta de aclaración a 
las bases de licitación: 

12:00 Hrs. 

Registro y presentación 
de las ofertas: 

10:00 Hrs. 

Apertura de 
ofertas: 

12:00 Hrs. 

Fallo: 
10:00 Hrs. 

Horario para ver 
físicamente los bienes: 

9:30 a 15:30 Hrs. 
Del 1 al 14 de noviembre 

de 2011 
(días hábiles) 

14 de noviembre de 2011 16 de noviembre de 2011 16 de noviembre 
de 2011 

17 de noviembre 
de 2011 

Del 1 al 14 de noviembre 
de 2011 

(días hábiles) 
 

No. de lote Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de medida Valor mínimo para venta (antes de IVA) 
1 al 16 

17 al 21 
22 
23 
24 
25 

26 al 51 
52 

Volkswagen Jetta Trendline 2006 
Volkswagen Bora Style Mod. 2006 
Volkswagen Jetta Europa Mod. 2005 
Volkswagen Bora Style Tiptronic 2006 
Camioneta Ford F 150 Mod. 2005 
Camioneta pick up Chevrolet Sil. 2005 
Camioneta Ford F150 Mod. 2006 
Camioneta Ford F150 Mod. 2007 

16 
5 
1 
1 
1 
1 

26 
1 

Unidad 5’724,727.47 

 
Los licitantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 

Avicultura o en caso necesario abreviarlo a Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic., por el 10% del valor para venta del lote o por el total de lotes 
ofertados, informándoles que el procedimiento de la licitación se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases que dentro de su Anexo 01 detallan los bienes 
que son puestos a la venta, así como sus valores para venta. 

Para participar en el presente proceso de licitación y en la subasta, los interesados necesariamente deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a 
partir del 1 al 14 de noviembre de 2011, cubriendo en efectivo, cheque certificado, cheque de caja o mediante depósito bancario a la cuenta que le indique la 
convocante, la cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, en las oficinas de la convocante ubicadas en: Dirección Regional del Sur, Subdirección 
Regional de Administración Noroeste, Subdirección Regional de Administración Norte, Subdirección de Recursos Materiales, Subdirección Regional de 
Administración Occidente; todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la Dirección Regional del Sur. 

 
Puebla, Pue., a 1 de noviembre de 2011. 

Subdirector Regional de Administración Sur 
C.P. Marco Antonio Téllez Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 335949) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Noroeste, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el 

Artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en el Capítulo V, Base Trigésima Novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 

Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la licitación pública número 

LPN/001/DICONSA/NORO/EBM/2011, relativo a la enajenación de vehículos en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

Consec. Núm. Econ. Descripción Marca Modelo Ubicación Precio mínimo ($) 

1 21002 Camión Dina 1993 Almacén Rural Oviedo Mota 58,878.00 

2 2610009 Camión Dina 1993 Almacén Central Hermosillo 55,817.00 

3 2610012 Camión Dina 1993 Almacén Central Hermosillo 58,878.00 

4 2610014 Camión Dina 1993 Almacén Central Hermosillo 55,817.00 

5 2610018 Camión Dina 1993 Almacén Central Hermosillo 58,878.00 

6 2610023 Camión Dina 1993 Almacén Central Hermosillo 58,878.00 

7 2630003 Sedán Nissan 1996 Almacén Central Hermosillo 9,462.75 

8 2630008 Pick Up Dodge 1998 Almacén Central Hermosillo 16,942.20 

9 2630009 Pick Up Nissan 2000 Almacén Central Hermosillo 13,931.19 

10 220003 Pick Up Nissan 2002 Almacén Central Hermosillo 23,374.75 

11 2630004 Pick Up Dodge 1996 Almacén Central Hermosillo 16,589.60 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y están a la disposición de los interesados en el área de 

Administración y Finanzas de Diconsa S.A. de C.V., Sucursal Noroeste, cuyas oficinas se ubican en boulevard Manuel J. Clouthier y calle Labradores sin número, 

colonia “Y” Griega, Hermosillo, Sonora, teléfonos (01 662) 2 50 00 65, 250 00 66 o 250 01 29, extensiones 70515 y 70516, así como en la Subgerencia de Control de 

Bienes de Diconsa, S.A. de C.V., ubicada en Insurgentes Sur 3483, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14020, 

teléfono (01 55) 52 29 07 00, extensiones 65611 y 65624. 
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La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, a partir del día de su publicación de la presente convocatoria y hasta 

el día 15 de noviembre del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los vehículos objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 1 al 15 de noviembre de 2011, en días hábiles de 9:00 a 

14:00 horas, previa cita con la C.P. Olivia Díaz Peraza, al teléfono (01 662) 250 00 65, extensión 70515, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en 

las bases, así como sus ofertas, el día 17 de noviembre de 2011 a las 10:00 horas, en el área de Administración y Finanzas de la sucursal Noroeste, cuyas oficinas se 

ubican en Boulevard Manuel J. Clouthier y calle Labradores sin número, colonia “Y” Griega, en Hermosillo, Sonora, la licitación pública se llevará a cabo conforme al 

siguiente calendario de eventos: 

Licitación No. LPN/001/DICONSA/NORO/EBM/2011 

Fecha y hora de la junta 

de aclaraciones 

Fecha y hora de entrega de ofertas en sobre 

cerrado y registro de asistentes 

Fecha y hora del acto de 

apertura de ofertas 

Fecha y hora del acto de fallo 

14 de noviembre de 2011 

a las 11:00 Hrs. 

17 de noviembre de 2011 

de 9:00 a 10:00 Hrs. 

17 de noviembre de 2011 

a las 10:05 Hrs. 

18 de noviembre de 2011 a las 

11:00 Hrs. 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Noroeste, sita en Boulevard Manuel J. Clouthier y calle Labradores sin 

número, colonia “Y” Griega, Hermosillo, Sonora. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 

de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de su oferta, de los 

bienes por los que presente propuesta, sin incluir I.V.A. 

La entrega física y documental de los vehículos será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo, previa realización del pago total correspondiente por 

parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los vehículos que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de 

avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

1 de noviembre de 2011. 

Encargado de Diconsa Sucursal Noroeste 

C. Víctor Manuel Bernal González 

Rúbrica. 

(R.- 336022) 


